
SE PUBUGA LOS MARTES, JUËVJÎS, VIÉRNES Y DOMINGOS;

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno áohf húnediatániétite que' los SeSores; Alcaldes y Seere- 1 Los Señores Secretarios cuidarán bajo 'su mas, ex- 
oblio-atorias para cada capital de provincia;desde 4ûe se ' tárids ; reciban estoE Boletín , disppadran,: .qpe., ,se fije grieta responsabilidad de conservar íos tiámerós de este 
publica oficiakaenteen elU,y desde.cuatro dips después t un ejemplpr en el sitiO; de; costumbre,? donde perma- |BoLETiN cole(Fíonadoc ordenadamenteEpara su encua- 
para Gs deniás,pueblos de la misma provincia. (Leg.de 3 ¡ necerá hasta el recibo d^ ndiñeró sigúleáte. pernacion, que deberá, verificarse al final de cada año 
dé Noviembre de ÍS31.) ; _ ¡

PARTE OFÍGIAL. J . MO'Sé hífú recibido mas; despachos j 
/ . 1. ;/ referentes; á la insurrección c§,rliMa!. ?

P M MERA SEGGION •

/C^ceiçi d^l ).^ de^^^^rSiTo). 

ffimsfertó^ delaGuerra.

('Gafiela^del dia '['^ de^^eirero.J ,

.MinisterÎG d^^^^ Guerra. ;

EXTRACTO : DE LOS TELEGRAMAS RECI

BIDOS ENÍ ESTE MINISTERIO HASTA <LA

0 MADRUGADA DEL. piA W HOY.

Provincias Vascongadas g J^aga^- 
y^.'^El Generali Loma desde, An
doain'coni ^fechad 3^ dpi porriépte 
participa;que4 fin dp conservar Ipp 
comunicaciones,con Tolosa salió dp 
San Sebastián eg taLnudrugada^P 
dicho.dia; y reuniendo lap? Liprzas 
acantonadas,en Rentería.y tibinas 
ni,, emprendió la .níarelia con d.ii’ec- 
cion,á aqneli puntp,ïy atravesando 
ehOria se.posesionó, de Ía aduana 
de'Andoain, alturas que dominan 
al puhblo,:alto^de priamendi^ de 
todas las. posicione;s inmpdiatas á 
Irura despues'de un fuego soshmiT 
do que iobligp ahenemigo a feolp- 
garse a las inmediaciones de .Tolo
sa, cuya guariiiciou reforzó, cum
pliendo el objeto qué se proponía de 
introducir en la plaza cuantos víve
res. pudo reunir. Én la ciudad,reina 
el án.imo mas decidido; y ja. gunr- 
nicion, asistida jie gram espíritu y 
decision,.se halla, dispuesta á .eon.- 
servarla.,a tocia costa. . , .

,F«F^«F“Forr despacha Go
bernador militar de Castellón se 
sabe que á consecuencia de una Vi
gorosa salida que hizo el diá 12 de 
Morella, donde'reside,, ahuyentó ai 
enemigo a mas de tres horas de dis
tancia, sin que haya vuelto á pre
sentarse en las cercanías de aquella 
plaza, quedando restablécidás las 
comunicaciones con Alcañiz.

El Goneral en Jefe Alegó a Chiva 
anteayer, continuando al dia si
guiente á Liria.

sárOn las facciones de Cucala ÿ ; 
otros cabecillas, con fuerza de unos !
3.0b() bombres, por las inm.ódiacio- = 
neS dé Castellón dirigiéndose áRur^ ; 
riol;,el cabecilla Vizcarro sé llevó 
12 vecinos de Burriana en rehenes : 
por haberse negado a aprontar el : 
dineró: exigido, habiéndose impués- i 
tola multa de Í .000 reales por cada j 
Concejal, cuadruplicándola si no se ; 
entregaba en el, término de tres i 
diasi Los rehenesiueronopuestos en 
libertad mediante él. pago de 500 ’ 
realés cada uno. b

'Aragón.—Según manifiestáél Cá- ' 
pitangénerál, la facción Marco lle
gó efi la noche del 14 a Castellote, 
destacabdó alguna fuerza a las Par- ; 
ras; y la de Panera marchó á Cher
ta: la columna Despujol que la per- i 
signé sé hallaba detenida en Val- ' 
derróbles-por el fuerte temporal.

. Gííí«/w^'.:^El Gobernador militar 
de Tarragona da parte de no existir 
una sola partida carlista en dicba . 
provincial; y que las. columnas? del ' 
ejército se hallan protegiendo la 
recaudación de contribuciones y la 
incorporación de los mozos de la re
serva. :

Castilla, la lanera.—Vi Goberna
dor militar de Toledo manifiesta 
que la partida de Guardia civil, al 
mqndo del Teniente D-. José García, ■ 
derrotó, el dia 15 en término de San 
Martin de Pusa a la faccion carlísta 

■ de Prudencio Rodríguez, resultan- 
; do este herido y cogíéndole ocho 

prisioneros y dos caballos. :
La.facción de la Mancha, perse- 

; guida por una columna, se dirigía 
de Villarrubia de los Ojos á Fuente ' 

• el Fresno.
; Por avisos recibidos de diferentes 

■ Autoridades.; se sabe que la facción 
; Santés pernoctó el dia 14 en Cer- 
; vera. Olivares y Villares del Saz 

(Cuenca), .dirigióndose al dia si
guiente hacia Tarancón.

' Andalnda g Êætremadnra. — El

EXTRACTO 'mb nos-TBLEGRAmAS RÉCIBI- 

UbS'EN ESÏÉ'MINISTERS ÉASTÀ LÀ MA- ;

DRudADA DEL UlA DE HOY. '

^ jPro^ifcic^i l^^ascongada^: ^ ,JV(i'&ar~ '\ 
iï’a.-r^El -0-enerat- Prime de rivera ■ 
desde ; Gastro, pavtieipaque olBri- 
gíadieir B Gue o, oen mneo Wallo- ; 
nes, habia entrado en Onton sin di- 
fieultadT quedespues baciauna bora 
que oia fuego: y isalia con. cuatro ; 
batallones mas á averiguar la can- ] 
sa; y que el Comaudante militar de i 
Castro;deemque diebo tuegp de' fu- J 
silería era bastante .intenso. El Ge- ; 
neral en Jefe so proponía salir al : 
amanecer de -ayer desde Laredo; 
para Castro con el resto del ejéreB j 
id, leniendo el General Primo, de i 
Riyera dibataíi mes y íP.piqzas. j

Él mismo Gen e’¿1 en jefe poste- ; 
riormente manifies'ca que las tropas ; 
ai mando del General Primo de Ei- j 
vera ocupaban ay e r Iodas las posi- ; 
cienes que dominan á Somorrostro; ; 
y que, en el dan .a» derecbo de la al- í 
tura do la Concepción están laslro- ■ 
pas de la divisbin Catalan, bailan- ; 
dose at otro dado del rió, y sobre das ; 
alturasdela<dereeba de là carretera i| 
algunos b a tallón o,a carlistas , Se Fan ', 
presentado tres, individuos; proce- ; 
dentes de la fac don, manifestando 
que reina gran c escontento en esta. , 

- En et combato que tuyo lugar el : 
dia 15, altomar . las tropas las posi
ciones citadas,,el batallón de Bar
bastro dió^randes. pruebas dedis-; 
cipiina y valor al atacar los.atrin- : 
cheramiontos enemigos defendidos ; 
por.Radica Gon dos batallones na-; 
varros que fueron arrojados de ellos. ;

Valencia.---El Capitan general da 
parte de que en la noche del 12 pa-

Camaudante militar de .Gâceress da 
parte de- que et cabecilla Pujalot 
eon su partida, huyeudo de la per-- 
seouoion de las Golumuas;, ;se bain*? 
temado en,la Sierra de ^Guadalupe.

fGfaceia del 8 de .F&ârero J

Ministerioi de Fomento. -

Óbran en este Ministerio buen 
numero de reclamaciones corres
pondientes á ..diferentes provincias 
y de diversas fechas acerca de so
breguardas y gualdas de. montes 
indebidamente destituidosA de sus 
cargos. Los_,(4GbernadoreS, á quie
nes se ha; ordenado que remitieran 
los expedientes que en virtud de lo 
dispuesto .e.n el decrétq orgánico de 
28 de Agosto de Í.869 débian pro
ducir esas, destituciones tan. con
testado por lo común que,, haciendo 
casOíOmiso de dicho decreto, proce
dieron en los actos reolamados aten
tos solamente á la conservaciondel 
órden público,, y autorizados por las 
extraordinarias facultades con que 
se contemplan investidos en ins
trucciones dei Gobierno Supremo 
emanadas del Ministerio de la Go
bernación.

Tal interpretación de los desig
nios y mandatos de la Superioridad 
constituye un error deplorable, al 
ménos en lo que concierne á los de
signios y mandatos del actual Go
bierno, que si desde el momento de 
su excepcional instauracionha abor
dado en toda sii alarmante plenitud 
la cuestión de órden público, y dacio 
ya enérgica muestra de que no se 
halla dispuesto a declinar un pun
to en tan sagrado empeño, nunca 
formó propósito de suspender ni 
velar por tiempo alguno disposicio
nes que, como el antecítadÓ decre
tó, señalan un. adelanto evidente 
en la Administración, y tienen su 
benéfica vida desenlazada de las á 
veces violentas exigencias del ór
den político.
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Muy lejos de eso, el Gobierno de 

la República quiere, y quiere con 
igual ardor íntimo que el restable
cimiento del órden público, apretar 
las piezas, sobrado flojas hoy por 
desgracia, de la Administración 
pura, en cuya sana organización 
toman su verdadera fortaleza los 
poderes dignos, y el país aquella 
valerosa confianza que convida al 
trabajo retraído ante la corrosiva 
inmovilidad de Gobiernos que no 
gobiernan; es decir, de Gobiernos 
de descuidada administración. Quie
re, pues, el Gobierno que este Mi
nisterio de mi cargo, sobre el cual 
tiene principalmente delegada la 
iniciativa y dirección gubernativas 
en cuanto se relaciona con la con
servación, aumento y mejora de los 
intereses materiales de la Nación, 
enderece y reponga en su vigor sa
ludable las medi las que bondadosa
mente afectan á dichos intereses.

Sin embargo, conviene que se pe
netre V. S. de que el Ministro que 
suscribe, al recoger sus propias fa
cultades y ordenar la obser^^ancia 
estricta de los preceptos formulados 
en sú Ministerio, no tiende en ma
nera alguna á hacer de estos un 
asilo ide inmunidad para funciona
rios que no lo merezcan. Con me
dios certeros de represión brindan 
esos preceptos, y de ellos desea que 
haga V. S. amplio é inexorable uso; 
que si los medios indicados son 
acompasados y ponen al funciona
rio sobre que se aplican al abrigo 
de la arbitrariedad, hieren tambien 
con mayor eficácia al trasgresor 
efectivo, y cubren por consiguiente 
á la autoridad de V. S. del triste 
riesgo de oscilar de la debilidad á 
la iniquidad, y al que suelen con
ducir con frecuencia resoluciones 
improvisadas, que no descansan en 
hecho probado, ni siquiera en in
ducción formal.

Fundado en las consideraciones 
que preceden, el Gobierno de la Re
pública ha resuelto:

1 .° Que el decreto y reglamento 
delà Regencia de 28 de Agosto de 
1869 sobre organización del perso
nal subalterno del ramo de Montes 
se han hallado constantemente en 
vigor desde el dia de su promulga
ción, y que en lo sucesivo sean es
trictamente observados.

2 .° Que todos los sobreguardas 
y guardas destituidos de sus car
gos sin que se hayan cumplido las 
formalidades que al efecto prescri
be el expresado decreto sean inme
diatamente repuestos, y dados de 
baja ios que ocupan las plazas que 
á aquellos corresponden.

De órden del Gobierno de la Re^ 
pública lo digo á V. S. para su pun
tual cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Febrero de 1874.—Mosquera.—Se
ñor Gobernadorde la provincia de...

CGtíceéíí del 13 de Pedrero J

Ministerio de la Gobernación.

Vista la comunicación que por 
conducto de V. S. ha dirigido á 
este Ministerio la Comisión provin
cial consultando el modo y forma 
en que se ha de hacer la consigna
ción de las cantidades que se entre
guen por los mozos de la reserva 
para redimir el servicio de las 
armas:

Visto el decreto fecha 28 del mes 
próximo pasado expedido por el 
Ministerio de la,Guerra:

Visto el expedido por el Minis
terio de Hacienda en 14 del propio 
mes:

Vistos los artículos 151 y 152 de 
la ley de 30 de Enero de 1856:

Considerando que las disposicio
nes contenidas en el citado decreto 
fecha 28 del mes último hacen, en 
parte, y por lo que á la reserva del 
año próximo pasado atañe, innece
saria la adopción de las medidas 
propuestas por la Diputación pro
vincial:

Considerando que no obstante ser 
conveniente y hasta necesario fijar 
un plazo dentro del cual puedan los 
mozos hacer uso d01 derecho que 
les concede el decreto de 7 de Ene
ro en su art. 14, no se determina 
sin embargo aquel importante ex
tremo en el mencionado decreto:

Considerando que como comple
mento de esta disposición debe dar
se conocimiento á las Comisiones 
provinciales de las redenciones que 
realicen los mozos de la reserva del 
año anterior para los efectos opor
tunos en los expedientes de pró
fugos:

Considerando, por lo demás, que 
á aquellas Corporaciones provincia
les corresponde de hecho y de de
recho en tender exclusivamente en 
todos los asuntos que se refieran al 
reemplazo: .

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien resolver:

1 .® Que respecto á la redención 
por los mozos de la reserva del año 
último se observará lo dispuesto en 
el decreto expedido por el Ministe
rio de la Guerra en 28 del mes pró
ximo pasado.

2 .® Que el plazo dentro del cual 
puedan los interesados consignar 
el precio de su redención sea el de 
dos meses, á contar desde el dia en 
que se publicó el decreto concedien
do aquel derecho.

3 .° Que la entrega de la canti
dad por los mozos de la reserva de 
este año se haga en el modo y for
ma que previene el decreto fecha 14 
del último mes.

4 .® Que,las cartas de pago se 
presenten en las Comisiones pro
vinciales, las cuales procederán se
gún lo preceptuado en el art. 151 
de la ley de 30 de Enero de 1856.

Y 5.*^ Que el plazo para la re
dención sea el fijado en el art. 152 

de la expresada ley, y el cual em
pezará á contarse desde el dia en 
que sean definitivamente declara
dos soldados.

Lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. 
Dios guarde áV. S. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 1874.— 
García Ruiz.—Sr. Gobernador de es
ta provincia.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 3.315.

En comunicación del 14 del ac
tual me comunica el Alcalde de Vi
llanueva de las Torres han sido fu
gados de aquella localidad los mo
zos comprendidos en la reserva de 
este año Francisco Hernández y Fe
lipe Lozano, y á fin de que se pro
ceda á su busca, iasértese en el 
Boleen oficial de la provincia, en 
esta forma: señas de Francisco Her
nández, estatura un metro 610 mi
límetros, pelo castaño, cejas idem, 
ojos garzos, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color bueno, 
frente recogida, aire marcial, pro
ducción regular, no sabe leer, de 
oficio labrador: idem de Felipe Lo
zano, estatura un metro 750 milí
metros, oficio estudiante, pelo ne
gro, cojas id., ojos castaños, nariz 
regular, color moreno, frente reco
gida, aire marcial, producción bue
na, sabe leer y escribir.

Valladolid 17 de Febrero de 1874. 
—Rafael Adan y Castillejo.

TERCEKA SECCION.

NOM. 3.301.

J)on J¿amoíi Octavio de Toledo, Tuez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente hago saber: Se 
vende en pública subasta judicial 
un crédito de dos mil doscientos 
cincuenta escudos quinientas no
venta y nueve milésimas, contraía 
Caja general de Depósitos, de la 
pertenencia de D. Eusebio Quinta
na Rodríguez, como cesionario de 
D. Joaquín Estevez Leon y de Cri
santa Estevez Leon y Rosa Cán
dida Leon Herrera, para pagar las 
costas causadas á su instancia en 
un pleito seguido contra D. Pedro 
Diez, de esta vecindad, y por cita
ción de evicción contra Casimira 
Fernandez y Cándido Paunero, so
bre pago de dos mil ciento treinta 
y dos escudos cien milésimas. El 
remate tendrá lugar en una de las 
Salas Consistoriales de esta capital 
el dia veinte del actual y hora de las 
doce, sin que se admita postura que 

no cubra la cantidad de cinco mil 
setecientas ochenta y siete pesetas 
once céntimos y cincuenta milési
mas, en que ha sido tasado dicho 
crédito con los intereses vencidos 
hasta fin de Diciembre y con el des
cuento del veinte por ciento del 
principal.

Dado en Valladolid á siete de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Ramón Octavio de Tole
do.—Por su mandado, Simon de 
Monéo.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Dirección general de Contribu
ciones.—Por el Ministerio de Ha
cienda se comunicó á la suprimida 
Dirección general de Contribucio
nes y Rentas, con fecha 17 de Di
ciembre próximo pasado, la órden 
siguiente:

«limo. Sr.: Visto el expediente 
relativo al débito de 496 pesetas 62 
céntimos, que por varios conceptos 
de contribuciones é impuestos ex
tinguidos hasta fin de 1849, resul
ta al Ayuntamiento de San Vicente 
de Torelló, provincia de Barcelona: 
Vista la consulta elevada por la Ad
ministración económica de dicha 
provincia, respecto á si procede ó 
nó la compensación de aquella can
tidad, con una carpeta acreditativa 
de que el expresado'Ayuntamiento 
entregó á la Junta de gobierno y 
defensa del partido de Vich en el 
año de 1843, la citada suma, por 
cuenta de contribuciones atrasadas 
de la misma época: Resultando del 
informe evacuado por la referida 
Administración económica de Bar
celona, y copia.del resguardo-car
peta de que se' hace mérito, que 
efectivamente fueron entregadas 
las 496 pesetas 6.2 céntimos á la 
Junta de gobierno y somaten de 
Vich en 1843, ignorándose las cau
sas que hubo para que no se forma
lizase la compensación y desapa
reciera aquella partida de las Cuen
tas de Rentas públicas: Conside
rando que la Real órden de 25 de 
Agosto de 1866, dispone la manera 
y forma de llevar á efecto las com
pensaciones con dichas carpetas, y 
la baja de estos débitos en las mis
mas Cuentas, en cuyo caso parece 
hallarse el que resulta al pueblo de 
San Vicente de Torelló: Conside
rando que otros muchos pueblos de 
la Península vienen figurando en 
las precitadas Cuentas de Rentas 
públicas, con débitos de la misma 
procedencia y concepto, por canti
dades que entregaron á las Juntas 
del Alzamiento Nacional de 1843, 
pero que tampoco han podido fini
quitarse por haber sufrido extravío 
las carpetas de que se hace mérito, 
sobre cuyo extremo ha consultado
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ignalmeiite esa Dirección general: 
Considerando que estos créditos, 
según la ya citada Real orden de 
2ú de Agosto de 1866, fueron reco
nocidos .por, el Gobierno, desde el 
momento en que las Corporaciones 
presentaron en las antiguas Conta
durías los recibos justificantes de 
su importe, y recibieron en su equi
valencia los resguardos ó carpetas 
de que queda hecha mención, des
pues de autorizados- por las respec
tivas dependencias del Estado: 
Considerando que la antigüedad de 
estos débitos por atrasos hasta fin 
de 1850, hace cada vez más difícil 
su realización, y que hay una ne- 
cesidad de adoptar una medida ge
neral que facilite las compensacio
nes: Considerando que la Real or
den de 29 de Marzo de 1845 deter
minó las reglas y formalidades que 
deberían observarse para admitir á 
los Ayuntamientos por cuenta de 
contribuciones los recibos de fondos 
facilitados en 1813 á las Juntas de 
Gobierno, previniéndose entre otras 
cosas, que estos recibos los presen
tasen á las Contadurías de provin
cia, acompañados de las órdenes 
originales ó incluidos en dobles 
carpetas, una de las cuales autori
zada por el Contador, seria devuel
ta á los mismos Ayuntamientos, á 
los que debería consíderárseles es
tás cantidades en sus cuentas de 
contribuciones, como no apremia- 
bles, hasta que el Gobierno de
terminase el modo de formalizar 
esos. servicios y la aplicación que 
hubiese de dárselos: Consideran
do que la ley de 3 de Agosto de 
1851 para el arreglo de la Deuda 
del Tesoro, consideró comprendidos 
en la del Material todos los créditos 
por servicios á cargo del mismo 
que no representasen haberes per
sonales de servidores del Estado, y, 
por consiguiente, vinieron á consi
derarse como créditos de la Deuda 
deí Material'los documentos de gas
tos del Alzamiento Nacional de 
1843, pendientes de abono por el 
Tesoro, siendo en este concepto 
compensables con débitos á favor 
del mismo hasta fin de 1849: Con
siderando que la .Real órden de 25 
de Agosto de 1866, ya citada, de
terminó la forma en que debía efec- 
tuarsé la compensación de los cré
ditos del mencionado Alzamiento, 
y la justificación que habia de darse 
á las operaciones que se consigna
sen en cuentas para hacer constar 
las operaciones: Considerando que, 
de conformidad con lo prescrito en 
dichas disposiciones, es requisito 
indispensable para admitir la com
pensación que se presente á la Ad
ministración económica respectiva 
la carpeta resguardo que en su dia 
recogiera el Ayuntamiento, y en la 
cual debe constar anotada por la 
Contaduría la circun.stancia de que
dar presentados los documentos de 
su referencia: Considerando, que el 
Ayuntamiento de San Vicente de

Torelló parece que ha presentado 
en la Administración económica de 
Barcelona, una carpeta representa
tiva.de 496 pesetas 62 céntimos, 
entregadas por el mismo á la Junta 
de gobierno y al somaten del Dis
trito, en el año de 1843; no cons
tando, sin embargo, que, se anotase, 
cual debió hacer,^e, en la cuenta 
de contribuciones del Ayuntamien
to: Considerando, que dicho muni
cipio es deudor po- el mismo con
cepto-de igual cantidad, sin que 
conste que so haya verificado la 
compensación del crédito y débito 
referido, como lo prueba la existen
cia de la carpeta en poder del Ayun
tamiento, pues de otro modo hubie- j 
se tenido que entregaría á la Ad- ) 
ministración para: que ésta justifi- 1 
case eu sus cuentas el libramiento ï 
de data de la compensación, confor
me á lo dispuesto en la Real órden 
de 25 de Agosto de 1866: conside
rando, que por lo tanto, queda redu
cida la cuestión á asegurarse de la 
legitimidad de la referida carpeta. 
Operación que es de la exclusiva 
competencia de la Administración 
económica de la provincia, sin que 
probada que.sea esadegitimidad ha
ya motivo para que deje de llevarse 
á efecto la compensación correspon
diente: Considerando, que las car
petas de que se trata, desde el 
momento que so hallan en poder de 
los Municipios acreedores, deben 
constituir la prueba de que los cré
ditos que representan están vivos y 
acreditan un derecho á la compen
sación, toda vez que no pueden 
permanecer en su poder desde el 
instante que les sea admitida aque
lla, la cual üo puede llevarse á 
efecto sin la ^cancelación-de dichas 
carpetas, que han de unirse al libra
miento de data correspondiente, 
así como entregarse á la vez al 
Ayuntamiento la carta de pago que 
produzca él cargo de la misma 
compensación: -Considerando, que 
atendidas estas circunstancias, la 
especial de que desde el año 1866 
han podido y debido los Ayunta
mientos utilizar las ventajas de la 
compensación de créditos y débitos 
anteriores á 1850: y teniendo en 
cuenta tambien las disposiciones 
dictadas respecto á caducidad de 
créditos contra el Estado, entre 
ellas la ley de 19 de Julio de 1869, 
no sería procedente concederse las 
compensaciones 4e créditos nacidos 
del Alzamiento Nacional de 1843, 
sin la prévia presentación de las 
carpetas resguardos que los repre
sentasen, por la dificultad de sus-’ 
títuir esa clase de documentos; el 
Gobierno de la República, de con
formidad con lo informado por la 
Sección de Intervención geaeral y 
Teneduría de Libros de este Minis
terio, ha acordado: l?Que siempre 
que se acredite la legitimidad de la 
carpeta que parece obrar en poder 
del Ayuntamiento de San Vicente 

’ de Torelló, provincia de Barcelona, 

por recibos de fondos facilitados 
para el Alzamiento Nacional de 
1843, puede admitírsele desde lue
go su importe, en compensación 
de igual suma que adeuda por con
tribuciones anteriores al año de 
1850, conforme á lo dispuesto por 
Real órden de 25 de Agosto de 
1866, ántes citada, y que esta me
dida sea extensiva igualmente á 
todos los Ayuntamientos que se 
hallen en el mismo caso; y 2? Que 
no siendo dable sustituir con otros 
documentos las carpetas-resguar
dos entregadas á las Corporacio
nes Municipales, en representación 
de recibos de gastos de la indicada 
procedencia, no corresponde acce
derse á las compensaciones de que 
se trata, sin la prévia presentación 
de las referidas carpetas, cuya le
gitimidad deberá siempre compro
barse por las Intervenciones de las 
respectivas Administraciones eco
nómicas. Lo que de órden del Go
bierno de la República comunico á 
V. S. á los efectos que se expresan.»

Y este Centro directivo, al tras
ladar á V. S. esta resolución de ca
rácter é interés general, para su 
conocimiento y observancia en los 
casos que ocurran en esa provincia, 
respecto á compensaciones de dé
bitos atrasados hasta fin de 1850, 
con los créditos que se citan, ha 
acordado hacerle las siguientes pre
venciones:

1.^ Que inmediatamente se pu
blique en el ^oleUn oficial, para co
nocimiento de todos los Ayunta
mientos de la provincia á los efectos 
que puedan convenírles, en el caso 
de poseer alguna ó algunas carpe
tas de que se hace mérito, admiti
das á la compensación de los refe
ridos débitos que aún les resulten, 
una vez acreditada la legitimidad 
de aquellas en la forma que se ex
presa.

2^ Que prevenga V. S. á los 
Municipios manifiesten, á la mayor 
brevedad, si conservan en su poder 
alguno de los citados documentos 
en equivalencia de cantidades que 
entregaran á las Juntas del Alza
miento Nacional del año de 1843; á 
fin de que, prévia justificación de 
su legitimidad, pueda desde luego 
llevarse á efecto la compensación 
de que se trata, en la inteligencia, 
de que, en lo sucesivo, á los pue
blos que facilitaron fondos álas Jun
tas expresadas, y no lo acrediten 
con la presentación de las ya cita
das carpetas, no podrá accederse á 
ninguna demanda ó reclamación 
que dirijan á las Oficinas de Ha
cienda.

3 .^ Que tan pronto como se pre
sente en esa Administración econó
mica por los Ayuntamientos que 
fueron de años anteriores, y hoy 
responsables de cualquier descu- 
hierto de la misma época, alguna 
carpeta para aplicaría á la compen
sación consiguiente, proceda V. S. 
sin tardanza á remitir á esta Direc

ción una copia autorizada de aque
lla, acompañándose á la misma la 
oportuna justificación ^e su legiti
midad: la instancia del Ayunta
miento deudor á la Hacienda, é in
forme de esa Administración propo
niendo lo que á su juicio proceda; 
áfin de que, en su vista, pueda dic
tarse la resolución definitiva que 
corresponda.

4 .^ La legitimidad de los expre
sados documentos que presenten los 
pueblos responsables de algún dé
bito, se acreditará en esta Direc
ción con el oportuno certificado de 
la Intervención, que expedirá, pré- 
vio exámen de los libros, cuentas y 
demás antecedentes que deben obrar 
en ella; y

5 .^ Que tratándose de un servi
cio de la mayor importancia, no 
tan solo para el Estado, sino tam
bien para los pueblos y particula
res, toda vez que facilita los medios 
de que desaparezcan de las cuentas 
de Rentas públicas muchos débitos 
á favor del Tesoro, que de otro modo 
se exijirán por medidas más fuertes 
y en perjuicio de los deudores, se 
hace preciso que V. Sí desplegue 
la mayor' actividad y celo para lle
var a efecto la terminación de todos 
los descubiertos que aparecen en 
esa provincia por contribuoiónes é 
impuestos suprimidos y anteriores 
al año de 1850, por medio de las 
compensaciones de que se hace mé
rito con los créditos expresados.

Del recibo de esta circular, y de 
quedar en darla cumplimiento, dará 
y. S. aviso á esta Dirección.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Enero de 1874.—El 
Director general Joaquín M. Lopez 
Puigcerver.—Sr. Jefe económico de 
la provincia de Valladolid.»

Lo que se anuncia en el JScleiin 
official de la provincia, para conóci- 
miento del público y demás efectos 
que se determinan en el presente 
inserto.

Valladolid 13 de Febrero de 1874.
—José Perez Valdés.

QUINTA SECCION.

Ndm. 3.298.

A'^untamiento popular dt 
Medina de J¿ioseco.

Extracto de los acuerdos mas im
portantes tomados por la Corpora
ción municipal en los meses de No
viembre y Diciembre últimos que el 
infrascrito somete á su aprobación 
en cumplimiento del art. 104 y á 
sus efectos.

Mes DE Noviembre.

Via 4.

Se acordó el pago de empleados y 
material de Octubre.

Se acordó consultar al Sr. Gober-
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nádor sr‘es^i^aba^ no vig^eiite el con- 
tràtb celebrado eñ^ Setiembre de 
1868 coti ids' prdfêSdiës titulares de 
Medicina y Girujía ¡para la’ asisten^ 
cia de familias pobres en yista deb 
art. 11 del reglamento, y que ceséi 
él inteiino’ Cirujano 1). iNieomedéS' 
de la Vega que Carece delaqueiiie-^ 
quisitOi

Z?¿<x 8.

, Sé acordó que la comisión muni- 
cipaí de primera enseñanza.ultime 
el arreglo de retribuciones á JqS; 
Profesores, en vista de lo dispuesto 
por la Junta local.

. Sé nombraron peritos desiindado
res y tasadores de las intrusiones 
á^e caminos inútiles y abándónados, 
como de parcelas de terreno del co 
mun y otras vías á Marcelo'óorvéte 
y Buenaventura Lorenzo. ’ .

- 18.

Por inGompatibilida,d,de los. Seño
res D. Valentin Herrerq, D. Santos 
Valdivieso y D. Francisco .Castella-- 
nos para vocales de lar asamblea 
fueron sorteados los Sres. p. .Flo
rentino (jarcia Escobar, D. Miguel 
Mateo y D.. Manuel Matas.., ,
. El Ayuntamiento quedó enterado 
de haber sido satisfechas por mano 
del Procurador 2.500 pesetas en la 
caja provincial, por cuenta del cupo 
de 1872 á 1873. ' J j , ,

Dia 20.

Extraordinaria.

Se acordó consultar á la Jnnta 
proyincial de primera ¡enseñanza si 
la Maestra Doña Antonina ReyiUar- 
te estaba dentro de.l. decreto de 7 
de Enero, de 1870 al proponer nue
va sustituta, per ausentarse la ac
tual, ó deberia hacerlo la Corpora- 
cion y la Junta local. ■ ¡ .

Se acordó él nombramiento de la 
comisión que, con el primes Te
niente Alcaide, Jefe de los‘Volun
tarios de la República, formo el alis
tamiento general de la forzosa-que 
se pide por la superioridad en vista 
de la ley y reglamento públieaSos, 
recayendo en los Sres. D. Pedro 
Oquendo, D. (jenaro Alvarez y Sín
dico D. Gregorio Francisco.

Via^^.

Se acordó no hallarse conforme, 
por unanimidad,' el Ayuntamiento 
con la própuésta Sustítuta de la es
cuela dé niñas'qüe desémpéñá Doña 
Antonina Reyillaite. Qùe se diga á 
la Junta local lo acordadó para que 
los Maestros ' no perciban ele los ni
ños no pobres las retribuciones cu
yo equivalente podrán percibir de 
fondos municipales, asi como la 
creación de otra escuela de niñas 
con 875 pesetas y casa, con aquellas 
retribuciones, ’á cuyo haber se ele
vará, con el propio-objeto la Doña 
Antonia Revillarte. u ■

'^e nombró ■ comisionado para la 
entrega de mozos á la Diputación 
provincial el 3 de- Diciembre proxi
mo AD. Ananias García..

MESnEÍ.PlCIEMBaE. !

Extraordináriut".

, Se acordó el nombramiento del 
agrimensor D, Baltasár Terraillon 
para hacer ep, afpro del vino de la 
última cosecha el próximo dia 9.,,

Se designarón los vocales asocia
dos para el cumplimiento de ,las ór- 
deues^y circulares .á formar el, re
partimiento del impuesto transito
rio de puertas ,y y,entanas, previa 
la division, en zonas de . esta loca
lidad.

ííia w'.' .

Se acordó publicar un bando á fin 
de qué las familias pobres que se 
crean con derecho á la asistencia 
facultativa gratis de Medicina, Ci
rugía y Famareia se presenten en 
término de dos dias á la comisión 
municipal y' en la Sala Secretaría 
del Ayuntamiento;

Via 13.,

Sé acOrdó Citar para la inmediata 
a los Concejales electos y que aun 
no habían tomado posesión de sus 
cargos á mocion . hecha por los se
ñores Ortiz y Gómez. '

Sé acordó la exención de varios 
vólüñtarios que la solicitan por ex
ceder de 45 años que senaíañ las 
órdeñanzas de 1822 restablecidas 
en Setiembre último. Que no Ha lu
gar á la.s que por jornáterós se in
tentan por no ser de los compren- 
didós eñ aquellas, asi como de las 
que sé presentan por falta de salud, 
accediendo únicamente à la de Don 
Santos Chico por ser notoria.

Sé acordó la asistencia, por vir
tud de invitación del Juzgado de 
primera, instancia, á la visita de 
cárceles el 24 de los Sres. D. Oie- 
niente Ortiz y D. Francisco Albert,

Extraordinaria.

Sé acordó, prévia posesión á los 
Sres. D. Federico Mora y D. Fede
rico Diez, que una comisión de cua
tro individuos pasase á la capital 
Con el fin de exponer al Sr. Gober
nador las dos diversas opiniones de 
la (iorporacion sobre la base de la 
elección de Jefes de la Milicia Na
cional. ’ R

Extraordinaria.

Se acordó, en vista de lo expues
to por la comisión que pasó á la ca
pital, que las elecciones de Jefes de 
la Milicia Nacional se celebren en 

la Casa' Consistorial por grupos ó i 
compañías; el 1.® y 2.° en el dia 25, 
y el 3.° y 4.® el siguiente 26 a las 
horas que sé señalan y anunciarán 
al público.

. , - ViaTl.:

Ordinaria.

Se acordó, aceptar la propuesta 
de sustituía que nuevamente hace 
Doña Antonina Revillarte en Doña 
Petra Oquendo,) Maestra- particular 
en esta ciudad'. ■ r

Se acordó, en vista de lo discuti
do por virtud de la comunicación 
del Sr. Gobernador á lo consultado 
sobre la escritura otorgada á los 
facultatives titulares en 1868, la 
nulidad y caducidad y. por ello la 
vacante de la que desempeña Don 
Leon Perez. Que se anuncie en esta 
localidad la provision interina de 
dos plazas para desde 1.® de Enero 
inmediato sin perjuicio de cumpli
mentar lo dispuesto en el decreto 
de 24 de Octubre próximo pasado 
para la propiedad. .

Via 28.

Extraordinaria.

Se acordó consultar á la Diputa
ción provincial si se estaba en el 
caso de reemplazar. hoy los arbitrios 
iñunicipales creados para el déficit 
del presupuesto vigente, con el re
partimiento que proponía al Sr., Mo
ra,D. Federico, y al efecto fué nom
brado con la oportuna comunica
ción dicho señor en asocio dedos 
señores primer Teniente ó Procu
rador. . .

Via 31.

Extraordinaria.

Se acordó, en vista de lo expues
to por el Concejal D. Federíco Mora 
y por niayoría, la sustitución de 
los arbitrios municipales llamados 
de consumo desde 1 .^ de Enero, no 
opinando por la interpretación dada 
por la mayoría, el Sr. Presidente ac
cidental; motivando una proposi
ción del ya citado Sr. Mora que en- 
yolvia el presupuesto municipal 
que debia formarse y recursos para 
cubrirle con la creación de un cuer
po de órden público y con la supre
sión de los citados arbitrios sobre 
consumos, la cual se tomó en con
sideración tambien por mayoría.

Se acordó que al anunciar las dos 
plazas de Médico-cirujanos para la 
asistencia de las familias pobres de 
esta ciudad se haga en el Voleéi'a 
oficial de: dos de ministrantes con 
200 pesetas cada una.

Se acordó á la reclamación del 
Profesor D. Leon Perez que use de 
su derecho donde crea conveniente.

Medina de Rioseco 11 de Erxero 
de 1874.—Pedro Fernandez Morán, 
Secretario.,

Sesioíi del 26 de Vnero de 1874.

Habiéndose dado' cuenta del pro

cedente éxtráctoen la sésióñ del '17 
del corriente, fué aprobado en la dé 
este diá.—Pór acuerdó del Ayúnta- 
míento, Pedró ‘ Fernandez Morán, 
Secretario.—V.° B?—El Presiden- 
te,^CéSár de la Móra. ‘ '

ANUNCIOS PARTLCULARES:

CORTA DE LEÑAS DE ENCINA. ,

' Debiendo verificarse varias cortas 
de leñas para carboneo en el monte 
titulado El Tenedillo, sito en el tér
mino de Castromonte, sé convocan 
licitadores para el remate que. ten
drá lugar el dia 15 de Marzo próxi
mo álas doce do su mañana en el. 
citado pueblo dé Cástrómonley casa 
del Sr. Marqués del Trebolár, due
ño de la expresada finca. . f

Con autorización judicial, la tes
tamentaría de D. Manuel Elices, 
vende una casa sita en. él casco dé 
esta ciudad, calle dé Cérvantes, 
núm. 17, compuesta do planta baja, 
piso principal, solana y Corral^, que 
ha sido valuada pericialmente en la 
cantidad dé 2.250 pesetas á dedu
cir cargas; y la subasta en licita
ción pública téndráTúgar el dia, 5 
de Marzo Siguiente 'de doce de la 
mañana á una dé su tardé en una 
de las Salas Consistoriales de esta 
capital, bájó el tipo de la cantidad, 
en que ha sido tasada. El .pliego de 
condiciones existe en la Notaría Me 
D.'Policarpo Gante. " f

Á LOS GANADEROS.; ?

Desde el dia l.° de Marzo queda 
abierta al servicio público la Para^ 
da de sementales ¡establecida desde 
tiempo inmemorial en el pueblo'de 
Vega de Valdetronco. En dicha.Pa
rada—sin rival en Castilla—funcio
narán dos magníficos cabálloé dé 
raza andaluza y cuatro pollinos ga
rañones j todos sob resalientes y acre* 
dítados. , ; ; j ;

Los ganaderos que residiendo, á 
larga distancia de. dicho pueblo der 
seen benéficiar sus yeguas en él ci
tado establecimiento, pueden remi
tirías al mozo sirviente del mismo, 
donde se cuenta con locales y perso
nal suficiente para cuidarías du
rante el celó.

Para más detalles dirigirse al 
dueño del establecimiento D. Igna 
cio Tremiño, calle de Teresa Gil, 
números 36 y 38 en Valladolid—ó 
al mozo sirviente José Lopez, en 
Vega de Valdetronco—por Torde
sillas.

En la Imprenta del Boletín se 
hallan de venta filiaciones, rela
ciones y extractos que han de pre
sentar los Ayuntamientos á lá Co
misión provincial en la entrega de 
mozos de la Reserva.

Vílladolid: 1874.—Iniprentá dé Carriá»..
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